
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintiuno (21) de 

junio de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez el proceso 

Rad. 2021-00166, indicándose que se encuentra vencido el término de 

suspensión indicado en el auto del 16 de marzo de 2022 y las partes no han 

allegado manifestación alguna. 

De otro lado, se indica que se allegó respuesta al oficio No. 109 del 14 de 

marzo de 2022, por parte de la Notaría Cuarta de Manizales.  Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintidós. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 199 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00166 

DEMANDANTE: JAIME BOTERO J. & CIA LTDA 

DEMANDADO: ANDRÉS FELIPE ARISTIZÁBAL Y OTROS 

 

Mediante auto calendado 16 de marzo de 2022, se ordenó la 

suspensión del proceso hasta el hasta el 14 de junio de 2022 o antes 

si las partes de común acuerdo lo solicitan; sin que a la fecha, las 

mismas emitieran pronunciamiento alguno; al respecto se ordena:  

 

Reanudar el presente proceso ante el vencimiento del término 

dispuesto para ello y consecuentemente se requiere a las partes para 

que dentro del término de ejecutoria de esta decisión informen sobre 

el cumplimiento que fundó la solicitud de suspensión, el cual una vez 

vencido se continuará con el trámite procesal pertinente. 

 

De otro lado, se dispone agregar y poner en conocimiento la respuesta 

al oficio No. 109 del 14 de marzo de 2022, por parte de la Notaría 

Cuarta de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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